
	[image: ]
	PROCESO SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL VIGILADO
	CÓDIGO
	SEFT23

	
	OFICIO DE RETRANSMISIÓN
	VERSIÓN
	01

	
	
	FECHA
	3/12/2025



	SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

	Para responder este documento favor citar este número:

	Rad No:
	RAD_S

	Fecha:
	[bookmark: _Hlk77526200]DIA_S-MES_S-ANHO_S

	Dependencia
	DEPENDENCIA_NOMBRE

	Expediente
	NUM_EXPEDIENTE


Bogotá,
DOCTOR (A)
NOMBRE_GEN_R
CARGO_GEN_R
ENT_GEN_R
REP_LEG_GEN_R
DIR_GEN_R
MAIL_GEN_R
TELE_GEN_R		
DEPTO_GEN_R
MUNI_GEN_R

Asunto: Orden de Retransmisión del archivo tipo FT00x periodo xx vigencia 202x, (vigilado) NIT xxxxx

Respetado doctor (a) Xxxx:

En atención al seguimiento realizado por la Superintendencia Nacional de Salud al reporte de información, y debido a las inconsistencias identificadas en la información [si requiere complemente el error evidenciado] correspondiente a [nombre del archivo o temática] remitida por la entidad, en cumplimiento de lo establecido en la Circular Externa No. [número y año], se ordena la retransmisión de la información para el periodo [xx] de la vigencia 20[xx], correspondiente al archivo tipo [FTxx] [nombre del archivo].
A continuación, se detallan las condiciones de la retransmisión:
· Tipo de información autorizada para retransmisión: [Ej. Formato Técnico FT01 – Indicadores de Gestión]
· Período habilitado para retransmisión: [Ej. del 23 hasta el 30 de xxx de 202x, exclusivamente para el archivo ordenado]
· Canal de recepción autorizado: [Ej. FTP institucional / SIRECI / correo oficial, nRVCC]
Se solicita realizar el cargue dentro del período establecido. Para ello, el vigilado deberá revisar y aplicar estrictamente el instructivo correspondiente a los archivos tipo que deben retransmitirse, con el fin de garantizar la calidad, completitud y consistencia de la información. En caso de persistir dificultades técnicas o requerir aclaraciones, deberá comunicarse con  XXXX al correo [correo institucional].
Teniendo en cuenta las circunstancias que dan lugar a la retransmisión, se precisa al vigilado la necesidad de implementar controles de verificación y validación documentada antes del envío de información, dejando trazabilidad de las acciones efectuadas, en concordancia con el sistema de gestión de la información internos.
Lo anterior, reiterando el deber de suministrar información con calidad, cobertura, pertinencia, oportunidad, fluidez y transparencia, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6 artículo 37 de la Ley 1122 de 2007, artículo 114 de la Ley 1438 de 2011, artículos 116 y 130 de la Ley 1438 de 2011 adicionada y modificada por la Ley 1949 de 2019, numeral 13 artículo 25 y numeral 16 artículo 26 del Decreto 1080 de 2021.      
Finalmente, esta comunicación es firmada electrónicamente, ajustándose a la política de racionalización de trámites, la cual está orientada a simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar trámites y procedimientos administrativos, para reducir costos, tiempos, procesos y pasos en su interacción con los ciudadanos y entre las mismas entidades públicas, por ser el medio más eficaz para dar a conocer las disposiciones de esta Superintendencia y atender en forma expedita las solicitudes presentadas por los usuarios, vigilados y demás peticionarios.
Despedida,
${FIRMA}
USUA_NOMB_S
Cargo del remitente	
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